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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO 

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 74 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

ARTíCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 10 y 22 de la ley de Acceso de las 

Mujeres a una vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, para quedar 
en los siguientes términos: 

«Integración del Consejo estafal 

Artículo 10. El Consejo Estatal tendrá a su cargo la coordinación de las 
acciones del Sistema Estatal y estará integrado por: 

l. Una ciudadana designada por el Gobernador del Estado, quien presidirá 
el Consejo; 

11. El titular de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 

111. El titular de la Secretaría de Gobierno; 

IV. El titular de la Secretaría de Seguridad Pública; 

V. El titular de la Secretaría de Educación; 

VI. El titular de la Secretaría de Salud; 

VII. El titular de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas; 
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VIII. El titular de la Procuraduría General de Justicia; 

IX. El titular del Instituto de la Mujer Guanajuatense, quien ocupará la 
. Secretaría Ejecutiva del Consejo; 

X. El titular del Instituto de la Juventud Guanajuatense; 

XI. El titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Guanajuato; 

XII. El titular de la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de 
Guanajuato; 

XIII. Cuatro representantes de los municipios, por lo menos; y 

XIV. Dos representantes de Organizaciones No Gubernamentales 

especializadas en la protección de los derechos humanos de las mujeres. 

Cuando acuda el Gobernador del Estado, éste asumirá la presidencia y la 
ciudadana presidenta fungirá como vocal; ambos conservarán el derecho a voz 
y voto. 

Los integrantes a que se refieren las fracciones 1, XIII Y XIV de este artículo, 
durarán en su encargo tres años, y su designación se realizará de conformidad 

con los mecanismos que establezca el reglamento del Sistema Estatal. 

Por cada integrante del Consejo Estatal habrá un suplente quien lo cubrirá 
en sus ausencias. 
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Facultades del titular de la Secretaria de la 
Transparencia y Rendición de Cuentas 

Articulo 22. El titular de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas ejercerá las siguientes facultades: 

I a IV . ... )} 

ARTfcULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 4, fracciones XV y XVIII; 18; 86, 
fracción IX, y 131 de la Ley de Adquisiciones, EnaJenaciones, Arrendamientos, y 
Contratación de Servicios del Sector Público en el Estado de Guanajuato, para 
quedar en los siguientes términos: 

«Artículo 4. Para los efectos ... 

la XlV .... 

XV. Órganos de Control Interno: La Secretaría de la Transparencia y Rendición 
de Cuentas, así como las áreas administrativas responsables de las 
funciones de vigilancia y control en los Poderes Legislativo y Judicial yen los 
Organismos Autónomos; 

XVI Y XVII . ... 

XVIII~ Secretaría: La Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración; 

XIX Y XX .... 
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Artículo 38. Cuando la STRC no emita alguno de los dictámenes a que se 
refiere este capítulo, se entenderá su conformidad con la manifestación de 
impacto regulatorio, sin perjuicio de que la dependencia o entidad ql!e 
corresponda remita a la Coordinación General Jurídica el anteproyecto para su 
análisis. 

Artículo 41. La STRC, en coordinación con las instancias que correspondan, 
emitirá los lineamientos para la creación, operación e interconexión informática 
del RUPEA, los cuales contendrán los mecanismos y procedimientos para 

establecer los formatos de inscripción y las claves de identificación.» 

TRANSITORIOS 

Artículo Prin:'ero. El presente decreto entrará en vigencia el cuarto día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. El Ejecutivo del Estado deberá realizar los ajustes en los 
reglamentos y decretos que deriven del presente Decreto Legislativo en un 
término de seis meses, contados a partir del inicio de vigencia del presente 
Decreto. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLlMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 23 DE MAYO DE 2013.- FRANCISCO FLORES 

SOLANO.- DIPUTADO PRESIDENTE.- KARLA ALEJANDRINA LANUZA HERNÁNDEZ.­

DIPUTADA SECRETARIA.- SERGIO CARLO BERNAL CÁRDENAS.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICAS. 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guonajuato, 
Gto., a 24 de mayo de 2013. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

"""""''-1'''' LÓPEZ 


